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BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR 

(367 /2018 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CO~RRECTIVO DE EQUIPOS FIREWALL 

CHECKPOINT, CELEBRADO ENTRE EL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y SEFISA, 

S.A. DE C.V." 

FECHA: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

San Salvador, El Salvador, C. A. 
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VILMA SANTOS RIVAS DE MENDOZA, mayor de edad, Abogada, 

actuando en nombre y representación en 

mi calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de 

duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

con Número de Identificación Tributaria ce ro seiscientos catorce-cero diez mil setecientos 

setenta y cuatro-cero cero seis-dos, de este domicilio que en lo sucesivo se denominará 

"El Banco Central" o "El Banco", en virtud de l Artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco 

Central y e l Artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante "LACAP", y ERICK AUGUSTO FORTIN LUNA, 

mayor de edad, Licenciado en Computación, 

, actuando en mi carácter de Apoderado Administrativo Es pecial de la 

Sociedad "SISTEMAS EFICIENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "SEFISA, S.A. de C.V.", que en lo sucesivo se 

denominará "La Contratista", y en las calidades antes expresadas, otorgamos el presente 

Contrato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPOS 

FIREWALL CH ECKPOINT PARA EL AÑO 2019", y este se regirá por las s iguientes 

cláusu las: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto de l presente Contra to es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales 

se regirá e l servicio de mantenimiento correctivo de eq uipo Firewall Checkpoint de 

conformidad a Resolución Razonada número DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha treinta de noviem bre de l año dos mil dieciocho, en la 

que se Acordó Adjudicar la Libre Gestión No. 251/2018 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

Los servicios relacionados al presente conlTato son: 

Mantenimiento correctivo inmedia to: 

Consiste en tener cobertura de todos los e lementos: la garantía de existencia de pa rtes y 

mano de obra para los equipos firewall CHECKPOINT, para el mantenimiento correctivo 

de carácter inmediato, en caso de falla de un equipo o una de sus partes, para la 

habilitación en el menor tiempo posible de los servicios informá ticos afectados. 
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Servicio 7/24 : ma nte nimie nto correctivo 7/24 a partir de Enero hasta Diciembre del afio 

dos mil diecinueve a los s iguien tes equipos: 

Tabla 1.1: 

EQUIPO 

NGF Appliance 

NGl~ Appliance 

NGF Appliance 

Check Point Smart-1 

Manage ment Appliance 

III. PRECIO: 

MOD ELO 

CPAP-SG4207 

CPAP-SG4207 

CPAP-SG4207 

CPAP-SM504 

SERIE 

1143C01570 

"1143C01596 

1143C01527 

LR20111"1 0059"1 9 

El precio total de l contrato es de QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AM ERIC A CON CUATRO CENT AYOS (US$15,232.48), que incluyen e l 

!m puesto a la Transferencia de Bienes M u e bies y a la Pres tación de Serv icios. 

La fuente d e financia miento es e l presupuesto d el Banco. 

IV. fO RMA DE PAGO: 

Para e l ma ntenimiento correctivo inmediato d e los equipos firewall, e l pago se e fectuara 

de fo rma trimestral, contra presentación de comprobante de créd ito fisca l y Ac ta de 

Recepción ori ginal co rrespondiente. 

Los pagos se harán efectivos en un p lazo no mayor de 12 días hábiles, a partir del d ía 

s iguie nte d e la fecha e n que los citados docum entos esté n d e bidamente entregados de 

confo rmidad. 

V. PLAZO 

El plazo para la rea lización de este servi cio comprenderá desde e l uno de enero hasta e l 

treinta y uno de diciembre d el año dos mil di ecinueve posterio r a la firma de l contrato. 

VI. HO RARI O DE TRABAJO. 

Se rvicio 7/24: Servicio las 24 horas del día de lunes a do min go de 0:00 a las 23:59 ho ras 



VII. LUGAR DE RECEPCCIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio será recibido en las ins talaciones del Banco Central de los ed ificios Banco 

Centra l de Reserva de El Salvador Juan Pablo 11 entre 15 y 17 Avenida Norte, Centro de 

Gobie rno y Edificio Banco Central de Reserva de El Salvador Centro, enh·e so y 7° 

Aven ida Norte y Primera Calle Poniente, según la ubicación de los equipos a los que se 

brindará el mantenimiento, por personal designado por el mismo, quienes deberán 

comprobar que el eq uipo funcione adecuadamente, después del mantenimiento 

preventivo y/ o correctivo. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad con el art. 82 Bis y 122 de la LACAP, en lo aplicable y mediante 

Resolución Razonada del Titular número CIENTO CINCUENTA /DOS MIL 

DIECIOCHO, de fecha cinco de diciembre del aii.o dos mil dieciocho, serán 

Administradores del Conh·ato el Licenciado Milton Melgar, Jefe de Sección de Tecnología 

de Información, e l Ingeniero Roberto Clemente, Analista de Infraestructura de red de la 

Sección de Tecno logía de Información, e l Ingeniero Cristian Rivera, Analista de la Sección 

de Tecnología de Información y el Ingenie ro Elías Alvarado, Senior de la Sección de 

Tecnología de Info rmación, todos del Departamento de Informática. 

La sustitución de los ad minish·adores aquí nombrados se comunica rá a la Contratista 

mediante cruce de cartas. 

Los Administradores del Contrato se encargarán de vigilar y cons tatar el cumplimiento 

de las ob ligaciones contractuales. Asimismo, no podrán autorizar a la Contratista 

cambios de las cláusulas contractuales; cualquie r solicitud en este sentido de parte de la 

Contratista deberá dirigirla a los Administradores del Contrato, quienes procederán de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

Para que los cambios surtan efecto deberán ser notificados a la Conlntista, previa 

autorización del Titular. Los Administradores de l Contrato serán e l enlace ad ministrativ o 

entre la Contra tista y e l Banco, ante quienes concurrirá para que se tomen las 

providencias necesa rias para la buena ejecución del contrato en lo referente a las 

obligaciones y resoluciones relacionadas . 
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IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Monto 

Dentro de los diez días há biles s iguientes d e firm ad o e l contra to respectivo, e l Contratista 

debe rá rendir la Ga rantía de cumplimiento de contrato, la cua l debe rá se r equivalente a 

un diez po r ciento (10 %) d e la suma total contratada . Esta Garantía tendrá por objeto 

garantizar tie mpos de e ntrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas de l 

contrato. 

Denominación de la Garantía 

La garantía de cumplimiento de contra to será emitida en la misma moned a de la oferta, 

que con base a l Artículo 34 de l Reg lamento de LACAP e n re lació n al Artículo 32 LACAP, 

podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Ace ptación de Ordenes 

irrevocables de pago, Certificados d e Depósito y bono de pre nda pa ra e l caso de bienes 

de positad os en a lmacenad oras d e de pósito, así como prenda sobre certificad os de 

inversió n, certificados fiducia rios de pa rticipación, va lo res de titula rización, y otro tipo 

de títulos valo res. Los títulos va lo res d e crédito deberán ser emitid os directa mente por la 

Contratista a favor del13anco Central de Reserva . 

También podrán servir como gara ntías de pósitos ba ncarios con restricciones, ca rtas de 

crédito irrevocables y pagad eras a la vis ta, o cualquier o tro título va lor o bie n de fáci l o 

inme di ata reali zació n, s iempre que a juicio d e la institución contratante garantice 

suficie nte mente sus intereses. Los 13ancos, las Socied ad es d e Seguros y Afia nzadoras 

extranjeras, podrán e mitir garantías, sie mpre y cuando lo hicie ren por medio de alguna 

de las ins tituciones d e l Sistema Financiero Salvad orei'lo, actuando como entidad 

confirmado ra de la emis ión. 

Las Co mpaiiías que emitan las referidas garantías, d ebe rán esta r auto rizad as por la 

Superinte nde ncia d el Sis tema Financiero de El Sa lvado r y ser aceptadas por las 

ins titu ciones contrata ntes. 

-1 



Vige ncia 

Esta garantía pe rmanecerá vigente por el plazo del conlTato. 

Cobro 

Si la Contra tis ta incumple alguna de las clá usulas cons ignadas en el contrato s in causa 

justificada, sin perjuicio d e las responsabilidades e n que incurra por el incumplimiento, 

de acue rdo a los siguientes casos: 

> Incumplimiento de l plazo contractual, injus tificado. 

> Cuando el Contratis ta no cumpla con lo establecido e n las presentes 

condiciones. 

> Cuando e l Contratis ta no cumpl a con las penalizaciones establecidas en e l 

contrato por incumplimiento d e l mismo. 

> En cualquie r otro caso que exista incumplimiento por parte del Contratista. 

La efectiv idad d e la gara n tía será exigible en proporción directa a la cua ntía y valo r d e las 

obligaciones contractua les que no se hubieren cum plido. 

Devolución 

Será d evuelta por el Jefe del Departa me nto d e Adquisiciones y Contrataciones, después 

q ue el administrador de l contrato remita al Departa me nto de Adquisiciones y 

Con trataciones e l acta d e recepción y cumplida su vigencia. 

X. MULTA POR MORA 

Cua ndo la Contra tista incurriere en m ora en el incumplimiento de cua lquiera d e sus 

obligaciones contractua les por causas imputables a l mismo, el Banco podrá decla rar la 

caducid ad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día d e retraso, d e 

conformidad a lo esta blecid o e n e l artículo 85 de la LACAP. 

En todo caso, la multa mínima a imponer en incumplimientos re lacionados con la 

contratac ió n de obras, bie nes o servicios adq uiridos por licitación o concurso será por el 

equivale nte de un sala rio mínimo del sector come rcio. 
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XI. MODIFICACIÓN Y PRÓ RROGA 

De co mún ac uerdo el presente contrato pod rá ser modificado o p rorroBado en su plazo 

de conformid ad a la Ley. En tales casos, la ins titución contratante em itirá la 

correspondie nte reso lución la cua l se re lacio na rá en e l ins tru mento mod ifica tori o. 

XII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

f-orman parte integral de l p resente contra to los siguientes documen tos: a. Las 

Condicio nes Generales b. Los términos de refe rencia. c. La oferta. d. La resolució n de 

adj udicación, e. Garantías, f. Resoluciones mod ifica tivas, y g . O tros documentos que 

e mana ren del p resente contrato. En caso de controversia en tre estos d ocumentos y el 

contra to, p reva lece rá este ú ltimo. 

XIII. INTERPRETACIÓN DEL CO NTRATO 

De conformidad al ar tícu lo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, la institució n con tra ta n te se 

reserva la facultad d e inte rpretar e l p resente co ntra to, d e conform idad a la Constitució n 

de la República, la LACAP y su Regla mento, demás legis lación aplicable y los Principios 

Gene rales del Derecho Adm inistra tivo y de la fo rma que más convenga a l inte rés público 

que se pretende satisfacer de fo rma d irecta o ind irecta con la prestación obje to d el 

presente instrumento, p udiendo en ta l caso girar las instrucciones por escrito que al 

respecto conside re convenien tes. La Contra tis ta expresamente acepta ta l d ispos ición y se 

obl iga a d ar estricto cumplimiento a las instrucciones q ue a l respecto d icte la institución 

contra tante las cua les le será n co municadas por med io del Jefe de la Unidad de 

Adq uisiciones y Contratacio nes 1 ns ti tuciona l. 

XIV. C ASO FORTUITO Y FU ERZA MAYOR: 

En caso for tuito o fue rza mayor y d e confo rmidad al artícu lo 86 de la LACAP la 

Contrat ista, previa justificación y entrega de la pró rroga de la ga ran tía cuando proceda, 

pod rá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del 

presente contra to. En todo caso, y apa r te de la facu ltad de la institució n para o torga r tal 

prórroga, la mis ma se concede rá por med io de resolución razonada que fo rmará pa rte 

in tegrante d el p resente contra to. 
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XV. CESIÓN DE CONTRATO: 

La Contratista no podrá ceder e l contrato, ni dar a otra persona interés o participación en 

e l mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda 

cobrar de acuerdo con dicho contrato. 

XVI. SOLUCION DE CONFLICTOS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en e l Título VIII, Capítulo I de la LACAP. 

XVII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

El presente contrato podrá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 de la 

LACA P. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legis lación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el 

de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; la Contra tis ta renuncia a l 

derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra 

providencia alzable en el juicio que se le promovie re; será depositaria de los bienes que se 

le embargaren la persona que la institución conh·atante designe a quien re leva de la 

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

XIX. NOTIFICACIONES: 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 

efectos las partes señalan como luga r para recibir notificaciones los siguientes: 

a) Banco Central de Reserva de El Salvador, Alameda Juan Pablo II, entre 15 y 17 

Avenida Norte, Centro de Gobierno, San Salvador; 
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b) SISTEMAS EFICIENTES, S.A. de C.V., en: Edificio 1\vante, Local 6-03, Calle 

Llama del Bosque Poniente, urbanización Madre Selva 3, Santa Elena, Antiguo 

Cuscatlán, La Libertad. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de 

nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad 

de San Salvador, a los catorce días de diciembre de l año dos mil dieciocho.-

En la c iudad de San Salvador, a las quince horas y treinta minutos del día ca to rc e d e 

diciembre del aüo dos mil dieciocho. Ante mí, GLORIA BEATRÍZ IIERNÁNDEZ 

DE CARÍAS, No tario, de este domicilio, COMPARECEN: por una parte, La 

Licenciada VILMA SANTOS RIV AS DE MENDOZA, 

Abogada, a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

con Número 

d e Identificació n Tributa ria 

actuando en su calidad de Apoderada General 

Adminish·ativa y Judicial del Banco CentTal de Reserva de U Salvado r, Institución 

Pública Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, con \Júmero de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos setenta y 

cuatro-cero cero seis-d os, que en lo sucesivo se d enominará "El Banco Central" o "El 

Banco"; y el Licenciado ERICK AUGUSTO FORTIN LUNA, 

. Licenciado en Computación, 

d e nacio na lidad Mexicana, a quien no conozco, pero en este acto 

idcnüfico por ser portador de su pasa porte 



\\\.~ ..... ~ ·~~"' o 

·o OTARIO gi 
Número de Identificación Tributaria \ ~~ -?<' ()«, _r,_/¡ 

" , ~ ~>uouc~' <;-;¿' 
. . . ~( ~Id '/i'-(19.-:;./ 

actuando en su carácter de Apoderado Admmistrahvo ~:;;:=;:::--' 

Especial de la Sociedad "SISTEMAS EFICIENTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SEFISA, S.A. de C.V.", con Tarjeta 

de Identificación Tributaria Número 

que en lo sucesivo se d enominará " La Contratista", y 

cuyas personerías al final del presente instrumento relacionaré, y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las obligaciones y firmas que calzan el documento que 

antecede, en la calidad en que comparecen; así también me dicen que reconocen como 

de sus representadas los conceptos vertidos en tal documento, por medio del cual 

han celebrado un conh·ato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

DE EQUIPOS FIREWALL CHECKPOINT PARA EL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE", El objeto del presente Contrato es establecer las condiciones y 

obligaciones bajo las cuales se regirá el servicio d e mantenimiento correctivo de 

equipo Firewall Checkpoint de conformidad a Resolución Razonada número 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE /DOS MIL DIECIOCHO, de fecha treinta de 

noviembre del año dos mil dieciocho, en la que se Acordó Adjudicar la Libre Gestión 

número doscientos cincuenta y uno/ dos mil dieciocho. El precio to tal del conh·ato es 

d e QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DÓLARES CON CUARENTA 

Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON CUATRO CENTAVOS, que incluyen Impuestos. La fuente de financiamiento 

es el presupuesto del 13anco. Para el mantenimiento correctivo inmediato de los 

equipos firewall, el pago se efectuara de forma lTimestral, contra presentación de 

comprobante de crédito fiscal y 1\cta d e Recepción original correspondiente. Los 

pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles, a partir del día 

siguiente de la fecha en que los citados d ocume ntos estén debidamente entregados d e 

conformidad. Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato 

respectivo, la Contratista deberá rendir la Garantía de cumplimiento de contrato, la 

cual deberá equivaler a un diez por ciento de la suma contratada. Esta Ga rantía 

tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del conlTato. Esta garantía permanecerá vigente durante el 

plazo del contrato. Será devuelta por el Jefe d el Departamento d e Adquisiciones y 
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Contrataciones, previa solicitud por escrito de la Contratista cumplida su vigencia. 

Ambos comparecientes se han sorn etido a las restantes condiciones, pactos y 

renuncias que se estipulan en d conlralo como cesación y extinción del plazo, 

señalando de la ciudad de San Salvador con1o domicilio especial, El plazo para la 

realización de este servicio comprenderá desde el uno de enero hasta el treinta y uno 

de diciembre del año dos mil diecinueve posterior a la firma del conb·a to. Yo, el 

suscrito Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son 

AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, 

quienes reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, o torgado en 

esta ciudad y en es ta misma fecha; 11) De ser legítima y suficiente la personería con 

que actúan los comparecientes por haber tenido a la vista: a) la Licenciada Vilma 

Santos Rivas de Mendoza: por haber tenido a la vista: el Testimonio de la Escritura 

Matriz de Poder General Administrativo y Judicial, otorgado en esta ciudad a las 

once horas del día veintinueve d e octubre de dos mil dieciocho, ante los oficios 

Notariales de la Licenciada Carmen Elena Grande Monterroza, por el Licenciado 

Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del 

Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del 

mismo, a favor de la Licenciada Vilma Santos Rivas de Mendoza, en el cual consta 

que está facultada para otorgar actos como el presente, en dicho Poder la notario 

autoriza nte dio fe de la personería del representante legal del Banco Central y de la 

existencia legal de la ins titución. b) Respecto al Licenciado Erick Augusto Fortín 

Luna, el Testimonio de la Escritura Pública de Pod er Administrativo, otorgado en la 

ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las quince horas del 

día veintiséis d e septiembre del afio d os mil diecisiete, ante los oficios notariales de 

Pedro Antonio Valencia Orellana, por el Ingeniero Erick Ruben d el Cid Cifuentes, en 

su calidad de Administrador Único Propietario d e la sociedad "SEfiSA, S.A. de C.V." 

Inscrito en el REGISTRO DE COMERCIO al número: CUARENTA del Libro UN MIL 

OCI IOCIENTOS CUARENTA Y DOS del Regis tro de Otros Contratos Mercantiles, 

en el que consta que el ingeniero Fortín Luna, se encuentra legalm.ente facultado para 

suscribir a non1bre d e la sociedad documentos como el presente, así mismo en dicho 

poder la Notario autorizante d io fe d e la ex istencia lega l de la sociedad y de la 

personería de su Representante Lega l. Y yo la susc rita Nota rio hago constar que 
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expliqué a las comparecientes los efectos legales de la presente Acta Notarial, que 

consta de dos hojas y leída que les fue por mí, íntegramente en un solo acto, la 

ratificaron y firmamos.- DOY FE.-
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